
TACOS ROSSY
R.F.C. TRO120208243

CARR FEDERAL LIBRE TRANSP SAN JOSE DEL CABO CABO SAN LUCAS No. MARG DERECHO
No. Int SN, COL. Mauricio Castro,C.P.  23443
San José del Cabo Baja California Sur México

tacosrossy.cfdi@gmail.com, TEL: 1426755

Factura

B 32046

REGIMEN DEL CONTRIBUYENTE: Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales
EXPEDIDO EN:  23443

FECHA: Septiembre 7 2023 ‐ 11:18:13
NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
DIRECCION: INSURGENTES SUR No. 452
COLONIA: ROMA SUR C.P.06760
MUNICIPIO: CUAUHTEMOC, LOCALIDAD: ESTADO: MEXICO MEXICO

R.F.C. IFN060425C53
REGIMEN

FISCAL:
603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
CFDI Relacionado:

Forma de pago: 01 ‐  Efectivo
Uso del CFDi: G03 ‐ Gastos en general

Método de pago: PUE ‐  Pago en una sola exhibición
Tipo Relación:   ‐

Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano CFDI Relacionado:

Cantidad Unidad Clave Producto/Servicio
Concepto /
Descripción

Valor Unitario Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐  Unidad de

servicio

90101501 ‐  Restaurantes Consumo 413.79 002 ‐ IVA ‐ 66.21 413.79

Subtotal: 413.79

Impuestos Trasladados: 66.21

Total: 480.00

Importe con letra:
CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.
VER: 4.0

SELLO DIGITAL DE CFDI

Dj//tXHxrDDYc3p+DVr7c18hHUVQCuphjlrJ+ggcK5shDq1JrVQU4zFQdsJCSUDPVGExi6nTXc9YEgqKsMuVp20b2yHz9UUZCMUa
RUxmwJbABJODb5saSMIL9TJtC/t46w3g6rwXpYsNG3GZ1kuy+ofgP6EfBWYJ+raXWkXwKs8lzsD8qMJFflk/3Spb+C1ROhxGB4zV
IZ4jLQbYzSN9nc3T5z4eFpvIUK8N93j6wgZI0JN52oTBzF8xyVHiDkxCBszCjGEt2VkKKmrTUbKn3yqp23K9g5r+OS+iUEUbgiY2
KTpY+4f42QPzwQOcIxCOIucjKwDujR+vaVlnNZQOrg==
SELLO DEL SAT

NMM9AjTtIiJQvZVTo59TwRkEROLtQj9l3a+uPyLkr3H+gwt7kHM7q47pQ+P3OhuwL9angnh1clyg5pWqbR6B6nsjfDfwtusy1VjR
4XcrlhWJLmgJHNY1UT6NatddgL1Wxu4gI3s+Og5yZWb6NzEA0Ea07Dnx4dUkWRjQfjbvsEGsCNI+8yAIFjZBcb/XyYEZW3s+TIBM
Ma9a+l46xRynhvoNnj1Q+W5QR2SADPU6n2eDb/uMTGt/EdXlaJY5NcUuYbLXYST1Bjp9NtK/+Eb96pEXyHbXQxbq5Oc4TX6fBXFd
peG9rbjAL641BMYrubwt9WI15XnbdpTUj1SEQ2XN5Q==
CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT

||1.1|18BC09F6‐9F07‐4D0F‐8A8A‐13085EE00371|2023‐09‐07T12:18:19|MAS0810247C0|Dj//tXHxrDDYc3p+DVr7c18h
HUVQCuphjlrJ+ggcK5shDq1JrVQU4zFQdsJCSUDPVGExi6nTXc9YEgqKsMuVp20b2yHz9UUZCMUaRUxmwJbABJODb5saSMIL9TJt
C/t46w3g6rwXpYsNG3GZ1kuy+ofgP6EfBWYJ+raXWkXwKs8lzsD8qMJFflk/3Spb+C1ROhxGB4zVIZ4jLQbYzSN9nc3T5z4eFpvI
UK8N93j6wgZI0JN52oTBzF8xyVHiDkxCBszCjGEt2VkKKmrTUbKn3yqp23K9g5r+OS+iUEUbgiY2KTpY+4f42QPzwQOcIxCOIucj
KwDujR+vaVlnNZQOrg==|00001000000505142236||

NO DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR.   00001000000510943417
No. DE SERIE DEL CERTIFICADO SAT: 00001000000505142236

FOLIO FISCAL:18BC09F6‐9F07‐4D0F‐8A8A‐13085EE00371
FECHA Y HORA DE CERTIFICACION: Septiembre 7 2023 ‐ 12:18:19
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar 
físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que 
conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
3.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.



SUITES LAS PALMAS

SPA981118LB1

KM 31 CARRETERA
TRANSPENINSULAR SN  Col.
MAGISTERIAL. C.P. 23400, LOS
CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR,
México

Régimen Fiscal  -  601
General de Ley Personas Morales

Factura Hotel

Tipo de Comprobante:

Fecha de Expedición:

Folio Fiscal:

Folio Interno:

No. Certificado:

I - Ingreso

2023-09-07T07:39:01

6605701a-d42d-4ddf-b38c-507ab6416040

A 28058

00001000000505721397

SUITES LAS PALMAS

SPA981118LB1

KM 31 CARRETERA
TRANSPENINSULAR SN  Col.
MAGISTERIAL. C.P. 23400, LOS
CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR,
México

Régimen Fiscal  -  601
General de Ley Personas Morales

Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO
DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53

Domicilio Fiscal:  C.P. 06760, Cuauhtémoc, Ciudad
de México, MEX

Régimen físcal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso de CFDI: G03 - Gastos en general

Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO
DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53

Domicilio Fiscal:  C.P. 06760, Cuauhtémoc, Ciudad
de México, MEX

Régimen físcal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso de CFDI: G03 - Gastos en general Lugar de Expedición: 23400 

Moneda: MXN

Tipo de cambio:

Método de Pago:

Forma de pago: 28 - Tarjeta de débito

PUE - Pago en una sola exhibición

UnidadC. Prod/ServCantidad Descripción P. Unitario Importe

E48/Unidad de servicio
901115011.00 $ 1,219.75 $ 1,219.75No. Identificación / SKU: H-1 HOSPEDAJE GENERAL

Sí objeto de impuesto.

Impuesto Tipo Factor Tasa o Cuota Base Importe

IVA Tasa 0.16 1,219.75 $ 195.16

Observaciones:
8104561288153
07/09/2023 - 08/09/2023

MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N. SUBTOTAL: $ 1,219.75
+ IVA (16%): $ 195.16
+ I.S.H.: $ 48.79
+ Dcho.San.Amb: $ 36.30

TOTAL: $ 1,500.00

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT
||1.1|6605701a-d42d-4ddf-b38c-507ab6416040|2023-09-07T09:44:36|LSO1306189R5|QOW6H+DlaiZMhr0g1CvH
HuQrSqka/iOuCBHhAa+otvkOcu8958vnuRLrP+ws1uz9zvhHC+sorMglyXVB/ycv7rb/h31YG3rjB0AVQGgIw6hkNI73
3N+QslaUaQ7P0d+Fu/WrBKqjdRv5a2yJu2SS6kHvy7gtybjidT2WIDUszK1e4VioR+GFTwd6OLKMqjdRwkZd1uFVd
lwk8AWx6SmcgTe9I4gQSFvVas0bl/aLfuNBp2mIJTBlwDZo4nd2sxk5s5yeyP6gcxgtYny8smOKUl+UR7aohjhKgxigi
cZ+Aus/eDnma2XuoOD1vs/W1YJTj25+2iU1I20lMFZHx4touQ==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI
QOW6H+DlaiZMhr0g1CvHHuQrSqka/iOuCBHhAa+otvkOcu8958vnuRLrP+ws1uz9zvhHC+sorMglyXVB/ycv7rb/h31
YG3rjB0AVQGgIw6hkNI733N+QslaUaQ7P0d+Fu/WrBKqjdRv5a2yJu2SS6kHvy7gtybjidT2WIDUszK1e4VioR+GFT
wd6OLKMqjdRwkZd1uFVdlwk8AWx6SmcgTe9I4gQSFvVas0bl/aLfuNBp2mIJTBlwDZo4nd2sxk5s5yeyP6gcxgtYny
8smOKUl+UR7aohjhKgxigicZ+Aus/eDnma2XuoOD1vs/W1YJTj25+2iU1I20lMFZHx4touQ==

SELLO DIGITAL DEL SAT
e/OCEbutpd1ENFe+4ctaarj/5PFDl/+5hJBZlnIQeMi0idvznJNlxzrYVux5bHdEyvpOJPdnnOplcviJxsy1ReKNajxmcV8SWMgTO1
SmsCAIaN4v1PuKsizDFCYjoWUgw+nPETazOOLHpzMu8Ee4p0nRlUcGKoGp2+crocElfusqfV64QdS/+eN8jzYqGzO8DRJz2
EjuBvia7h9j6NbWSsrWd4bSkwpm9+gS+waN+TICU945FUY9LH3IKdjlIt2W35PpbsxtOmvNrfYhemSuqV3rnTzTK9UWtsHI/95t
DFyhIu/zE+D2JuArlBYggwGwHjwf/81whuHwDHaRFVKfgA==
No de Serie del Certificado del SAT: 00001000000509846663

Este documento es una representación impresa de un CFDI - Versión: 4.0  Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.



SUITES LAS PALMAS

SPA981118LB1

KM 31 CARRETERA
TRANSPENINSULAR SN  Col.
MAGISTERIAL. C.P. 23400, LOS
CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR,
México

Régimen Fiscal  -  601
General de Ley Personas Morales

Factura Hotel

Tipo de Comprobante:

Fecha de Expedición:

Folio Fiscal:

Folio Interno:

No. Certificado:

I - Ingreso

2023-09-07T07:04:53

7a4d4865-ccdd-4cb7-b73f-f39c781a7ac7

A 28057

00001000000505721397

SUITES LAS PALMAS

SPA981118LB1

KM 31 CARRETERA
TRANSPENINSULAR SN  Col.
MAGISTERIAL. C.P. 23400, LOS
CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR,
México

Régimen Fiscal  -  601
General de Ley Personas Morales

Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO
DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53

Domicilio Fiscal:  C.P. 06760, Cuauhtémoc, Ciudad
de México, MEX

Régimen físcal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso de CFDI: G03 - Gastos en general

Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO
DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53

Domicilio Fiscal:  C.P. 06760, Cuauhtémoc, Ciudad
de México, MEX

Régimen físcal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso de CFDI: G03 - Gastos en general Lugar de Expedición: 23400 

Moneda: MXN

Tipo de cambio:

Método de Pago:

Forma de pago: 28 - Tarjeta de débito

PUE - Pago en una sola exhibición

UnidadC. Prod/ServCantidad Descripción P. Unitario Importe

E48/Unidad de servicio
901115011.00 $ 1,219.75 $ 1,219.75No. Identificación / SKU: H-1 HOSPEDAJE GENERAL

Sí objeto de impuesto.

Impuesto Tipo Factor Tasa o Cuota Base Importe

IVA Tasa 0.16 1,219.75 $ 195.16

Observaciones:
8104561288153
06/09/2023 - 07/09/2023

MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N. SUBTOTAL: $ 1,219.75
+ IVA (16%): $ 195.16
+ I.S.H.: $ 48.79
+ Dcho.San.Amb: $ 36.30

TOTAL: $ 1,500.00

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT
||1.1|7a4d4865-ccdd-4cb7-b73f-f39c781a7ac7|2023-09-07T09:10:29|LSO1306189R5|TcgTXfaH+g1fX4c84507GFp
sKBy2YdLvnRm4BghtnFocztAeAWadc1VNcWS7FDtdw4plls+a3pYS52ZNJ+Bt05NwAVaaJdxzoKINlXzmKPnjyntZ
brcU2DjkTe12gpywNmthwtvxW2RUTIQD73zashDBmUvPOzo9O4vTxcA8+rtG2cGPYsEfhdaiTVV7rJ7kXIErJVtwp5
QNduyHJE/PnJUIEMqZq4QwYaXZkRaCql6iaSQALfZIgkGlpebYoMnlufqOPdNL2lt9pCVg4eskz0TDeECab1kVMT7
2TSFuCD+E6KFvMmkbCdLc3FBhwSWV/yzHA+lMsZV2RER8+2vk5A==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI
TcgTXfaH+g1fX4c84507GFpsKBy2YdLvnRm4BghtnFocztAeAWadc1VNcWS7FDtdw4plls+a3pYS52ZNJ+Bt05Nw
AVaaJdxzoKINlXzmKPnjyntZbrcU2DjkTe12gpywNmthwtvxW2RUTIQD73zashDBmUvPOzo9O4vTxcA8+rtG2cGPY
sEfhdaiTVV7rJ7kXIErJVtwp5QNduyHJE/PnJUIEMqZq4QwYaXZkRaCql6iaSQALfZIgkGlpebYoMnlufqOPdNL2lt9p
CVg4eskz0TDeECab1kVMT72TSFuCD+E6KFvMmkbCdLc3FBhwSWV/yzHA+lMsZV2RER8+2vk5A==

SELLO DIGITAL DEL SAT
nTB+dsSX0ANvXAseMICV9nHTTMGHC+lXrZYVYqiYx3cJaRITSFAmO3a6D/wU0+1hWhn+aeLWFIVdNiNUtamP+3v7eGm1
wQuHk98LGts0ucVSs4Ij5Mow0JXPKr3AG9Kchg8Jnp48/2IPsJrnIkdXWbkqd+BziykxNoSNZrh0ClpYOd+6f6jdYPsclXI66IorBfb
GrT0aBBcc+Vc9dmTuxawUwDn+2YaH88rqAs6/i3fuSUTYN/NrVUBhkoYKqZxGvBkhKoNmRtVHgzEDzGuABZSDuQyrccrmh
a1Ih2b5fl4NU1qct4NqBDSu3m8tZQMFXvyx6VooPoYSLIuWCr1xhg==
No de Serie del Certificado del SAT: 00001000000509846663

Este documento es una representación impresa de un CFDI - Versión: 4.0  Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso 
que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría 
identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.



COMPROBANTE FISCAL DIGITAL INTERNET

FACTURA

Folio Fiscal 6fc04702-ed9d-4138-9634-cba1e175881d

N°de Serie del Cert. del SAT 00001000000505563741

Fecha y hora de certificación 22/09/2023  09:34:53a. m.

ICR

ICR9305317G4

RegimenFiscal:  601

Domicilio Fiscal:

PASEO DE LOS HEROES 9911 B

COL. ZONA URBANA RIO TIJUANA, TIJUANA

BAJA CALIFORNIA, MEX C.P. 22010
N° Certificado 00001000000701420537

Serie y folio interno:

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN

México,  22 de Septiembre de 2023   08:34:57 a.m.

R183   12830

Tipo de Comprobante I

Lugar de Expedición: 23405

Exportacion: 01

ROMA SUR CUAUHTEMOC

DIF

MEX

IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

INSURGENTES SUR 452 

CUAHUTEMOC

06760 País

Estado

Del. /Mun.

C.P.

Localidad

Colonia

Calle

R.F.C.

Nombre

Datos del Cliente:
Uso CFDI

No. Reg. Trib.

Moneda           MXN

Regimen Fiscal

Domicilio Fiscal

603

G03

06760

Cantidad Clave prod./serv. Clave unidadDescripción Valor Unitario  ImporteUnidad Objeto Imp

 1 90101500 E48Consumo del ticket 

46319949083346 con fecha de 

expedición 08/09/2023.

 85.34EA 02  85.34

Forma de pago:          

Medio de pago:       Numero de Ticket: 46319949083346

PUE Pago en una sola exhibición

28 Tarjeta de débito

Sub Total

Importe con Letra : (Noventa y nueve pesos 00/100 M.N.)

 85.34

I.V.A.  0.16  13.66

Total  99.00

Sello digital del CFDI

wCqXmOxHFuLGv17H875P6Ln4jiz71nlBmVmVRVmB8N3cQ9NBhZtuVTsyn6TmMG+naZ2/238kwNpbZnmyhjMgxhp+dK

4XKWTJf9Ix+6YTsSFCsLLbFfmCPdpHoGUHnIB6z8YeIxWFolwAVV+gFaS1Pjpn43aVv2g3cTRgqvOXiXhRPKAnGRkSmH

rkZIbbCrUu6glHnjnAQee8cea4dmNpv9LI+C8ipRtbWmwiO5Z0EYWhMWapqwrwfGn5IKrE3Lb2iVSVY//jUZSfXkj/x6KVW6

E4iHagrRndIzG7dDzD96tB2zbAP/rzKp9khIJyjbjmoIrk/9V1pMLbCdHlL7cnMg==

Sello del SAT

oTWcHlu9ZXhDcgBOQ/YbL/IFL/Xr63SspJebjvsNm81lkRNdhYEFtMxcDAtg/0u0lo2wQenOLSxtjflMu6cMzd6Naruld7GD7ZX0

tcsqz9IpWL9Kh15OeoU6L2AQVGlk01TQHMneaNjJ099pOXkXXS9n5HQRokQNmRIaPhWcWJqjjwrfPtIZbUXhk0xffk1n8+W

eXNeKznlbg6TR2HF+NqYL8vi3nWTasvN5QJVaqM8/YLAABQQ4INbd4X9xDy5OiSY+XzbEJh4sXsYeOv5U9qt7FppqRekRi

cqngjXTNEOFgwc3A4K7vqxFL6o/KOcZ7gnEyv8qvdRhpgO1sNCZUw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|6fc04702-ed9d-4138-9634-cba1e175881d|2023-09-22T09:34:53|MIS1112095W0||wCqXmOxHFuLGv17H875P6Ln4ji

z71nlBmVmVRVmB8N3cQ9NBhZtuVTsyn6TmMG+naZ2/238kwNpbZnmyhjMgxhp+dK4XKWTJf9Ix+6YTsSFCsLLbFfmCP

dpHoGUHnIB6z8YeIxWFolwAVV+gFaS1Pjpn43aVv2g3cTRgqvOXiXhRPKAnGRkSmHrkZIbbCrUu6glHnjnAQee8cea4dm

Npv9LI+C8ipRtbWmwiO5Z0EYWhMWapqwrwfGn5IKrE3Lb2iVSVY//jUZSfXkj/x6KVW6E4iHagrRndIzG7dDzD96tB2zbAP/r

zKp9khIJyjbjmoIrk/9V1pMLbCdHlL7cnMg==|00001000000505563741||

AHEEEHAPCLBHGJJCMAMPJLNOHILEHGCGJPJNGENJLOCJOPAHEEEHA
BNFFFNBPMKNGNGBHFHJGMDAHAHFHAONDMCNONDBKAHBONPBNFFFNB
EPAHPCFEJHCKKFACBLMCMBHJFBFGCPBNCKFGOGOODIBMHJEJOFJFC
IFNLHIFKBAMCEDPCLGCLFLLNEIBPIAGOKFGPDNJIOGMLKLGKHJDCB
HBDAODFOLNHDDNEHDGJNFLMJLLKGHAPPHJGMIMMHPGPONBLCOAKOL
HJLHMFFHAKBLKIPKACPKFDPECLHJFCBMKCEHPMHBBGIJGAMMOGNHK
BGBAAHFHAOKEEDEOMKPHBMIMAHFHAAEALLOBIAAFMIEBAHFHAADEI
OPGLAFFFCBINPBLHDEOEDFKKEFBDFLMOHBLLOGNJKJOCAHGDGAMGH
DHLOJFFAOLEKHKICJNCMHCANNMHFEIHGNJEPOMPBBAAHDLLBDAHPC
HPJCGGFGNNHPKCAEOCEIOHJPPENIHFEFONMFHOAKOAEMPBMDOGBDJ
JIKJBJFIPPMOLPGAEHFKDLICKDAMNAPJHIAKJBEAOLFKCDLOHDGAO
MNNFNNEHAMPCAKMLDCPAONBJAHFHAHJMJNELJLPMDBBBAHFHALFID
APBBBPAPJHDFGGHIGMACLOFOHGBHBBMGELFEFJIEMPMHGGFHCHDOD
HHHHHHHPHPPHPHPPPPHPPHPPPPHPPPPPHPHHPHHPPHHHHHHHPPPHP
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CANT. CVE. SAT UNIDAD CODIGO DESCRIPCION P/U IMPORTE IVA

1 90101800 H87 MEDMSPIZ MEDIANA MOSTRADOR SARTEN PIZZA $180.17 $180.17 $28.83

1 90101800 H87 P600ML 600 ML PEPSI $30.17 $30.17 $4.83

SUBTOTAL

IVA

TOTAL

$210.34

$33.65

$243.99

TOTAL CON LETRA DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES  99/100 MXN.

MONEDA

TIPO DE 
COMPROBANTE

MXN

I - Ingreso

FORMA DE PAGO 01 - Efectivo

METODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición

CONCEPTOS

Esto documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT

||4.0|GB|18117|2023-09-08T16:47:30|01|00001000000506451078|210.34|0|MXN|1|243.99|I|01|PUE|01040|OGS161209M56|OPERADORA GB SUR|601|IFN060425C53|
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES|06760|603|G03|90101800|MEDMSPIZ|1|H87|MEDIANA MOSTRADOR SARTEN 
PIZZA|180.1700|180.1700|0|02|180.1700|002|Tasa|0.160000|28.827200|90101800|P600ML|1|H87|600 ML PEPSI|30.1700|30.1700|0|02|30.1700|002|Tasa|0.160000|
4.827200|210.34|002|Tasa|0.160000|33.65|33.65||

Sello digital del CFDI:

dVy3Py2AsaRgCT0pkQ7V4OX724PYsvDr8DKQTjheAM7pETsSL
+TG5p7b6ThuhNS6/IMFNOCrVxA51ElBHDipbJvwWNdf1fiGF6Xyik1cbOgxniH4bZqVSvn2aZQ8bcPQdrLr78ljeLxpSS1RjZ4hEh75u1jtM2etkPBh16QfMQav8wdBiKro4Ix/sYWrB
n36iNh3XgBuzeYhmWqmf7WYseycNmIjfDLv7nNQ2/zbu9x/XqJ1Unx0N8Aoyx/wc2BlV7f+jJz4VbDytqzldb4Gdww8LRxDjeOzeAYFhpWW56mzBizSbgvpXMpqAVO
+W3YtcvzfCSqqPlvw61PlXG3tyA==

Sello digital del SAT:

ceeQHysT1bxzhoN58Iq5ijMHp7/BG9SlKbVfSL9venu/Co8t2fOjpE7Dq35ebHQ7/agkINdlyC37u9y1cGEPXfubXIOm+aH4uGeA+x3BS8yCmnpGfgRhGCK9H0vqJNpSM0hc20lu
+IJX7UMUytXZn4JsJBP9Ay8E2Z7xL6wG9I8W0QyRgnsm+EIl5QsEdK/kJ2w8fg1LY8c
+Pt2o3bWnjuR5EX8T9FXu4viCxlSnb0EfPEEVmELDhklnTDL82uMgfXk1w2ddMMTjij5YT0XO84jbwjXLKzFKZPGnsRfUGP6TSIeK4HtiXNWTJICosUPZLhH6KEdftJvXr
+hoRNHacQ==

Certificado SAT: 00001000000509846663 Página 1 de 1

Factura GB-18117

FOLIO FISCAL (UUID)

6c31cf4b-77b2-44e5-b63e-269369ef7533

CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000506451078

FECHA Y HORA 

09/08/23 5:52:22 PM

LUGAR DE EXPEDICION

01040

OPERADORA GB SUR
RFC: OGS161209M56

Regimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

No. Orden: 427273
Fecha Compra: 08/09/2023

Datos Tienda
11561 - Santa Rosa
Calle: Carretera Transpeninsular Km 
36.2
Colonia: Santa Rosa
Los Cabos - Baja California Sur
CP:23428

CLIENTE: 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53

Regimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Domicilio Fiscal: 06760

Uso CFDI: G03 - Gastos en general
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000510969494 07/09/2023 03:06:06 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
07/09/2023 04:06:06 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|6f69a777-2699-4d8b-ab31-cfd6d140394a|2023-09-
07T16:06:06|LSO1306189R5|Xd/AJ7OTpcPhfFoFBS3VBEkWG1CXH8l2V4jdBKEfcMjwwIiKd6dMERgV4lItnu+IUI+gt2pL72YnZwAFarm7OJjsr4bre5m3qud/VtPiLVPDc8
2KUPIyG7hfxt0R/gdM4tcswJH23mUmiPptcfNDRRwnxO4gbUxuv3IWpeKRF0xBu+PrvhIliXdsuU6FGQbaxtn3hYSqcNyUZwOLuNX/Pel+bXKgx0U6n4DXq4t/nKsyddc7F
WsO+MUfbJ0hyyG3VmRMq4tvDQWp6Doag0MYjUgc/KTO7E1DfcyrT1gXni0eNFMsLdjAJTBVSTSypzwWRbxkrnyoFKqu2QUdWQWwBw==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

Xd/AJ7OTpcPhfFoFBS3VBEkWG1CXH8l2V4jdBKEfcMjwwIiKd6dMERgV4lItnu+IUI+gt2pL72YnZwAFarm7OJjsr4bre5m3qud/VtPiLVPDc82K
UPIyG7hfxt0R/gdM4tcswJH23mUmiPptcfNDRRwnxO4gbUxuv3IWpeKRF0xBu+PrvhIliXdsuU6FGQbaxtn3hYSqcNyUZwOLuNX/Pel+bXKgx0
U6n4DXq4t/nKsyddc7FWsO+MUfbJ0hyyG3VmRMq4tvDQWp6Doag0MYjUgc/KTO7E1DfcyrT1gXni0eNFMsLdjAJTBVSTSypzwWRbxkrnyoF
Kqu2QUdWQWwBw==

SELLO DEL SAT

hUjYq9HHpTAUeqdBM/dm7Ua9APliaR+vM/6X6l/eabDVdDJdsc3y3KsKrPCDr8edtwAKHKnMHQUTLQevc9rx1cVuCvSOk8YhpoCb7L/DdlgM
txcHxQt8t7kaiSzxSBQdeIB342VkMjn/s9c7fRkaeK6xLoqOJ9YQIUIMH1ol6gNRIY/BfJQAeUsuHDmc+AfrtCO/BKozs0tUAivHcWrwiNEtZZ3dT
R8bpx7gAkc4Er8JpevsTTtA4sEFJ8FhW3ilufDiBZaZ+dy9QuzZbsJ8F29E/ySfdByym+v2jRtfpMp0g6VyESmJFi8WfKspYnQW/tz7Dt0XgnPEJF
/MXYP7Rg==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

23407

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 1.00 111004 CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS $192.24 $0.00 $192.24
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $30.76OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  A6188

FOLIO FISCAL:  6F69A777-2699-4D8B-AB31-CFD6D140394A

EMISOR RECEPTOR

MAGDIEL LOZANO LIERAS
LOLM881231AA6

621 - Incorporación Fiscal

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios -> .OBSERVACIONES:

SON: DOSCIENTOS VEINTITRES PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $192.24

$30.76IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $192.24

002 - IVA Tasa 16.00 % $30.76

TOTAL $223.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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